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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

12 de enero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
12 de enero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer qué tratándose de vehículos automotores, las dependencias y entidades deberán procurar la adquisición 

o arrendamiento de aquellas unidades que garanticen cero o bajas emisiones. 
 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0016-1CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 134, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo de instrucción que la adición del 

párrafo quinto, del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
recorriendo en su orden los párrafos subsecuentes. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 
subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán 

de entre los procedimientos que a continuación se señalan, 
aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación 

asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 

demás circunstancias pertinentes: 

 
 

I. a III. ... 
 

... 

... 

…  
 

 
 

 
 

Decreto por el que se adiciona un nuevo párrafo 
sexto al artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Único. Se adiciona un nuevo párrafo sexto al artículo 26 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, para quedar como a continuación se 
presenta: 

Artículo 26. Las dependencias y entidades 
seleccionarán de entre los procedimientos que a 

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la 
naturaleza de la contratación asegure al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes: 

I. a III. (...) 

(...) 
(...) 

En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste 
deberá contener un mínimo de cincuenta por ciento de 

fibras de material reciclado o de fibras naturales no 

derivadas de la madera o de materias primas 
provenientes de aprovechamientos forestales 
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No tiene correlativo 

 
 
 

 
…  

 

 
 

 
 

 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

manejados de manera sustentable en el territorio 
nacional que se encuentren certificadas conforme a lo 

dispuesto en el párrafo anterior o de sus combinaciones 
y elaborados en procesos con blanqueado libre de cloro. 

Tratándose de vehículos automotores deberá 

procurarse la adquisición o arrendamiento de 

aquellas unidades que garanticen cero o bajas 
emisiones. 

En los procedimientos de contratación deberán 

establecerse los mismos requisitos y condiciones para 
todos los participantes, debiendo las dependencias y 

entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos 

procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 
 

(...) 

(...) 
(...) 

(...) 
(...) 

(...) 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


